
Página núm. 74 BOJA núm. 72 Sevilla, 12 de abril 2007

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al Director Gerente del Servicio Andaluz de Sa-

lud para adoptar cuantas medidas sean necesarias en ejecu-
ción de lo previsto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce 
oficialmente e inscribe La Escuela de Tiempo Libre y 
Animación Sociocultural «Recrea, Educa y Anima Lúdi-
camente (R.E.A.L.)».

Vista la solicitud presentada el 13 de diciembre de 2006, 
por don Antonio Jorge Reina Small, en nombre propio, como 
autónomo, según consta acreditado documentalmente en el 
expediente, en orden al reconocimiento por el Instituto Andaluz 
de la Juventud, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral «R.E.A.L.», y su inscripción en el Registro de Escuelas de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural, dependiente de dicho 
Organismo, se dicta la presente Resolución, a la que sirven de 
motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. La actividad profesional fundamental del pro-
motor del reconocimiento de la Escuela de Tiempo Libre y 
Animación Sociocultural de la Entidad «R.E.A.L.» es formar a 
personas en el ámbito del ocio y tiempo libre, teniendo como 
propósito que se desenvuelvan con plena confianza y solvencia 
en el ámbito de la animación sociocultural y el tiempo libre.

Dicho promotor es una persona física, inscrita en el Régi-
men de Autónomos y CIF 27.389.627.

Segundo. Con fecha 13 de diciembre de 2006, don An-
tonio Jorge Reina Small, en nombre propio, como trabajador 
autónomo, según se deriva de la documentación obrante en 
el expediente, procedió a solicitar el reconocimiento oficial 
de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural 
«R.E.A.L.».

Tercero. Que una vez examinada la documentación pre-
sentada por el interesado, en orden al reconocimiento oficial 
de una Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural, se 
comprueba que la misma se ajusta en todos sus términos a la 
normativa vigente en esta materia.

Cuarto. Por el Servicio de Formación, Investigación y Do-
cumentación de este Organismo Autónomo, se ha emitido el 
correspondiente informe pedagógico, del que se desprende 
que el promotor ha presentado la documentación exigida por 
el Decreto 239/1987 de 30 de septiembre, entre la que se 
encuentran los Estatutos que han de regir el funcionamiento 
de la Escuela citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la 
denominación del titular y de la propia Escuela, domicilio, re-
cursos económicos, órganos de dirección, administración y 

participación. Así mismo, presenta el Proyecto Educativo, que 
es conforme a las normas constitucionales y la memoria de 
las instalaciones, locales y recursos didácticos de que dispone 
la Escuela, así como los Programas de Formación de los dife-
rentes niveles, ajustándose adecuadamente al programa ofi-
cial establecido por la Consejería de Cultura en la Orden 21 de 
marzo de 1989.

También se acompaña a la referida documentación, certi-
ficaciones acreditativas de los extremos que se requieren en el 
citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconoci-
miento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud en virtud 
de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación con 
la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 de 
diciembre, de Medidas fiscales en materia de Hacienda Pú-
blica, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pú-
blica y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público 
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el 
Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autónomo 
de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de 22 de 
abril, (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se aprueba el 
régimen de organización y funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de Creación de la Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural «R.E.A.L.», cumple las 
exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre; se ha presentado la documentación exigida en 
su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo es-
tablecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a 
los órganos de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la Es-
cuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «R.E.A.L.» 
para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador So-
ciocultural y Director Técnico en Animación, se adecua a lo 
dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de 
marzo de 1989, por la que se establecen los Programas de 
Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación So-
ciocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 
26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconoci-
miento favorable de fecha 19 de febrero de 2007, y teniendo 
en cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás 
normas de general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural «Recrea, Educa, y Anima Lúdi-
camente (R.E.A.L.)», con sede en carretera Málaga-Ronda, km 
42, C.P. 29.567, Alozaina, Málaga.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Regis-
tro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de 
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela ci-
tada, así como remitir copia de los mismos al titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para su general conocimiento.
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Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma es-
tablecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; advirtién-
dole que la misma no agota la vía administrativa y que contra 
ella cabe interponer recurso de alzada ante  la Excma. Sra. 
Consejera  para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga 
lugar su notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Instituto 
Andaluz de la Juventud, o directamente a la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo estable-
cido en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo 48 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, 
con la categoría de Monumento, a favor de la Iglesia de 
Santiago El Mayor, de Castaño del Robledo (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su 
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Co-
munidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar la 
conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, 
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia 
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artículo 6.a) 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, determina que se entenderán como organismos 
competentes para la ejecución de dicha Ley los que en cada 
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del pa-
trimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en 
la formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y di-
fusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo 
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General 
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés 
Cultural.

II. Dentro de un entorno natural privilegiado de la Sierra 
onubense y de una trama urbana bien conservada y declarada 
Conjunto Histórico, se halla la Iglesia de Santiago. Ubicada so-
bre una plataforma elevada, es posible vislumbrarla y contem-
plarla desde gran parte de la población y su silueta, junto con 
la de la monumental Iglesia Nueva, constituyen las señas de 
identidad del Conjunto Histórico. 

Su historia constructiva tiene dos fases principales: La del 
siglo XVI -en la que se relaciona con la figura del insigne huma-
nista Benito Arias Montano-, que pone en relación este templo 
con la pervivencia del estilo gótico y con el Renacimiento, y 

la etapa del siglo XVIII, época de construcción del crucero y 
la nueva cabecera, con trazas barrocas sencillas. Entre las 
incorporaciones efectuadas en esta segunda etapa destaca 
la construcción (1751) del órgano musical, debido al maestro 
Francisco Ortíguez, uno de los autores del gran órgano de la 
catedral de Sevilla.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada por 
el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y del ar-
tículo 5.3 del Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de la 
Iglesia de Santiago el Mayor, de Castaño del Robledo (Huelva), 
cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo. Adscribir provisionalmente a dicho inmueble, 
por constituir parte esencial de la historia del edificio, los Bie-
nes Muebles que se relacionan y describen en el Anexo a la 
presente Resolución.

Tercero. Proceder a la anotación preventiva de este Bien 
incoado de Interés Cultural en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz.

Cuarto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los bienes, que tienen el deber 
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que 
se garantice la salvaguarda de sus valores. Así mismo, debe-
rán permitir su inspección por las personas y órganos compe-
tentes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los 
investigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de Castaño del Ro-
bledo (Huelva) que debe procederse a la suspensión de las 
correspondientes licencias municipales de parcelación, edifi-
cación y demolición en las zonas afectadas, así como de los 
efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza 
mayor hubieran de realizarse en tales zonas con carácter ina-
plazable deberán contar, en todo caso, con la autorización pre-
via de esta Dirección General.

Sexto. Continuar la tramitación del procedimiento de 
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación del pro-
cedimiento se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Huelva.

Séptimo. Ordenar que la presente Resolución se publique 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- El Director General, Jesús 
Romero Benítez.

A N E X O

Denominación:
Principal: Iglesia de Santiago el Mayor.
Accesoria: Parroquia de Santiago Apóstol.

Localización:
Provincia: Huelva.
Municipio: Castaño del Robledo.
Dirección: Plaza del Álamo, núm. 4.


